
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00830. 

 

Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que el demandado Agencia Nacional de Tierras contestó la 

demanda, en la cual, no formulo objeciones a la solicitud de constitución de 

servidumbre, así también, revisado el presente expediente se tiene por desistida 

la prueba pericial decretada en auto de fecha 09 de noviembre de 2020, puesto 

que, la parte demandada no dio cumplimiento al auto del 24 de junio de la 

presente anualidad. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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